La Confederación General del Trabajo de España (CGT), es un sindicato de orientación alternativa que nace de la ruptura (o escisión) de la CNT-AIT tras la llegada de la democracia representativa y el posterior proceso de reorganización y reestructuración de las organizaciones sindicales en 1977.

La organización se describe de la siguiente manera:

{{cita|La Confederación General del Trabajo(CGT) es una organización revolucionaria todavía reciente.

La CGT se diferencia de la CNT en su participación en las elecciones sindicales y los comités de empresa, de tener liberados sindicales, y recibir subvenciones del Estado y las empresas en las que tiene afiliados, lo que por un lado ha sido visto como pluralismo y por otro lado como posibilismo, sobre todo por sus prácticas. Otra diferencia es la estructura organizacional algo más densa o elaborada de la CGT frente la autonomía y flexibilidad de la CNT. También se diferencia en el hecho de que CGT recibe subvenciones del Estado y tiene empleados a su cargo ( liberados sindicales), lo cual ha hecho que se desprenda de toda su vertiente anarcosindicalista.

Objetivos
· Desarrollar la voluntad de asociación de los trabajadores, independientemente de su sexo, raza, nacionalidad, lengua, ideas políticas o religiosas. 

· La emancipación de los trabajadores, mediante la conquista, por ellos mismos, de los medios de producción, distribución y consumo, y la consecución de una sociedad libertaria. 

· La eliminación de cualquier forma de explotación y de opresión que atente contra la libertad de la persona. 

· La práctica del apoyo mutuo y de la solidaridad entre los trabajadores, así como la defensa de sus intereses socioeconómicos inmediatos. 

· La promoción y organización de actividades encaminadas: 

· Al desarrollo sistemático de la formación profesional. 

· Al mantenimiento del equilibrio ecológico y la defensa del medio ambiente. 

· A la ayuda de todo tipo en favor de los colectivos, grupos, sectores y personas que sufran algún tipo de discriminación o marginación social, profesional, económica, racial, etc., con objeto de facilitar su integración social. 

· A la formación y divulgación cultural de toda índole, en cualquier ámbito o nivel. 

· Fomentar el conocimiento y la difusión del pensamiento libertario y anarcosindicalista. 

· Ayudar al estudio e investigación de la historia del sindicalismo, anarcosindicalismo y movimiento libertario. 

· Ayudar al estudio e investigación de las corrientes sindicalistas en España y otros países. 

· Elaborar y suministrar información sobre cualquier tema que interese a la clase trabajadora. 

· Fomentar el estudio e investigación en el ámbito de las ciencias económicas y sociales para el mejor cumplimiento de los fines anteriores. 

Para alcanzar los objetivos citados, la Confederación General del Trabajo (CGT) decide que establecerá relaciones con cuantos organismos obreros afines a nivel estatal o internacional puedan coadyuvar a su consecución, así como proclama la utilización de forma preferente los medios de acción directa que en cada caso se estimen convenientes, definidos en sus Plenos y Congresos.

CNT-AIT y CGT
Desde el Congreso de 1979, en que se consumó la ruptura con la CNT-AIT desembocando en dos organizaciones: la CNT-AIT (continuadora del ideal anarcosindicalista) y la escisión que la conoció como CNT Renovada (de caracter reformista y alejada de los principios clásicos del anarquismo,(eliminándose la pertenencia del sindicato a la Internacional AIT).

A finales de los años 1980, resolviendo una demanda interpuesta por la CNT-AIT y por la mayoría de los anarquistas de todo el mundo, en reclamación por la titularidad de las siglas, el Tribunal Supremo declaró nulo el denominado Congreso de Unificación de 1984 (convocado por todos los sindicatos de la CNT Congreso de Valencia y la mayoría de sindicatos, hasta entonces, de la CNT-AIT), por no haber sido convocado por el Comité Nacional de la CNT-AIT. Ante este hecho, la organización surgida de dicho Congreso de Unificación decidió abandonar las siglas CNT, pasando a denominarse CGT por acuerdo del Congreso celebrado en 1989, pese a haber recurrido ante el Tribunal Constitucional la citada sentencia del Supremo. Más tarde, el Tribunal Constitucional confirmaría la sentencia recurrida, consolidándose así, definitivamente, la denominación de Confederación General del Trabajo (CGT), la cual desde entonces se ha ido alejando definitivamente de los ideales anarcosindicalistas para convertirse en un sindicato alternativo, con la presencia de muchos militantes de partidos políticos, y que busca una mayor afiliación como estrategia sindical, que le reporta a su vez más subvenciones, participación en las Elecciones Sindicales, y tener a su servicio un cuerpo de sindicalistas profesionales (conocidos como liberados sindicales) al igual que los demás sindicatos no autónomos de España. A principios de los 90 sufrió en su seno otra escisión definitiva, conocida como Solidaridad Obrera, con implantación (aunque muy escasa) en Madrid.

Implantación







Reunión del sindicato

Es la tercera fuerza sindical española en representantes sindicales a gran distancia de CCOO y la UGT, manteniendo una ligera ventaja sobre la Unión Sindical Obrera. Tiene fuerte presencia en Renfe y en la industria del automóvil, especialmente en SEAT, Renault, Volkswagen y Ford. También destaca su presencia en la Administraciones Públicas, en Correos y en los sectores de Banca, Sanidad y Enseñanza. Cuenta con 5.000 delegados sindicales y miembros de Comités de Empresa, 60.000 afiliados y más de un millón de votos entre los trabajadores en las elecciones sindicales.

La CGT ha destacado en los ultimos conflictos de la SEAT y en la huelga de los trabajadores de tierra de Iberia en Barcelona, además como en las ultimas movilizaciones por la regulación de los trabajadores inmigrantes en el Estado español.

Fundaciones y Federaciones
· Administración Pública 

· Alimentación, Comercio y Hostelería 

· Banca, Bolsa, Ahorro, Seguros, Entidades de crédito y Oficinas y Despachos 

· Campo, Agricultura, Ganadería y Pesca 

· Construcción, Madera, Cerámica y Corcho 

· Energía, Minería y Químicas y afines 

· Enseñanza 

· Espectáculos, Información, Papel y Artes Gráficas 

· Jubilados y Pensionistas 

· Limpiezas y Mantenimiento 

· Metal 

· Sanidad 

· Transportes y Comunicaciones 

· Textil, Piel y derivados 

· Fundación Salvador Seguí 

Secretarios generales
CNT-AIT (antes de la escisión)
· Juan Gómez Casas (agosto 1976 – abril 1978) 

· Enrique Marcos (abril 1978 – diciembre 1979) 

CNT Congreso de Valencia
· Manuel Cárdenas (marzo – julio 1980) 

· Carlos Martínez (julio 1980 – febrero 1982) 

· José María Berro (febrero 1982 – octubre 1983) 

· Carlos Ramos Jacquotot (octubre 1983 – julio 1984 

CNT Renovada
· José March Jou (julio 1984 - diciembre 1989) 

· Emilio Lindosa Lucas (diciembre 1989-junio 1991) 

CGT
· José March Jou (junio 1991 - noviembre 1992) 

· José María Berro (en funciones; noviembre 1992 – octubre 1993) 

· José María Olaizola (octubre 1993 - abril 2001) 

· Eladio Villanueva Sarabia (abril 2001 -) 

Véase también
· Anarcosindicalismo 

· Anarquismo en España 

· Movimiento obrero español 

· Sindicalismo revolucionario 

Enlaces externos
· Confederación General del Trabajo 

· Estatutos de la Confederación General del Trabajo 

· Periódico Rojo y Negro, publicación digital anarcosindicalista. Órgano de expresión de la CGT
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